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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00525189- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

 

La actividad extensionista denominada Panel interactivo “Cosas de otro lado. Migraciones, memorias y objetos en
novelas italianas y argentinas 1960-2000”, presentada por las Profesoras Silvia Cattoni y Bibiana Eguía, docentes de
la Escuela de Letras (FFyH - UNC), y

 

CONSIDERANDO:

 

Que la propuesta cumple con los requisitos del instructivo diseñado por la Secretaría de Extensión para tales fines,

 

Que la iniciativa promueve la vinculación interinstitucional entre las Cátedras de Literatura Italiana y Literaturas
Europeas Comparadas de la FFyH -UNC, las Cátedras de Literatura Latinoamericana de la Universidad de Milano y
la Universidad Autónoma de México, y el Instituto Italiano di Cultura; en una actividad conjunta que une a
estudiantes de los Cursos de Lengua y Cultura Italiana del Instituto y estudiantes de las Cátedras Universitarias;

 

Que la iniciativa expresa articulación e integralidad de funciones universitarias docentes, desde  las Cátedras
anteriormente mencionadas; actividades de investigación, desde el Equipo “Imaginario Ítalo-argentino. Diccionario de
Autores” integrado por docentes investigadores del Departamento de Letras de la Universidad de Milán y de la
Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba; y la mencionada actividad de
extensión, que involucra al Instituto Italiano di Cultura, abriendo la participación a un público amplio y no
especializado;

 

Que la propuesta tiene por objetivo la construcción conjunta de herramientas para la indagación y reflexión sobre la
memoria y la identidad, relacionadas a la migración italiana y las maneras en que pervive culturalmente en la
actualidad;



 

Que la mencionada propuesta cuenta con el aval académico otorgado por el Consejo de la Escuela de Letras, por
ello,

 

 

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

 

ARTÍCULO 1º. APROBAR la realización de la actividad extensionista denominada Panel interactivo “Cosas de otro
lado. Migraciones, memorias y objetos en novelas italianas y argentinas 1960-2000”, cuyas docentes responsables
son las Profesoras Silvia Cattoni y Bibiana Enguía y el equipo de trabajo integrado por el Profesor Francisco Salaris
y la Ayudante Alumna de la Cátedra de Literatura Italiana, Alfonsina López; a desarrollarse el día 21 de septiembre
de 2022, de 17 a 19 horas, en las instalaciones del Instituto Italiano di Cultura;

 

ARTÍCULO 2º. La presente resolución no constituirá antecedente académico alguno si no va acompañada de la
certificación que acredite el dictado efectivo del curso.

 

ARTÍCULO 3º. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la UNC, comuníquese y archívese.

 

c.c.
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